
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Guadalajara de Buga – Valle del Cauca  

Doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO NORBEY FERNÁNDEZ PRADO 

RADICADO 76-111-31-03-001-2019-00085-00 

INSTANCIA PRIMERA 

PROVIDENCIA AUTO n.° 260 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

SUSPENSIÓN PROCESO 

DECISIÓN REANUDA EL TRÁMITE DEL PROCESO 

 

El Centro de Conciliación FUNDAFAS, allega auto de rechazo del trámite 
de negociación de deudas insolvencia de persona natural no comerciante 
del señor NORBEY FERNÁNDEZ PRADO, por consiguiente y atendiendo 
a que el presente proceso se había suspendido por encontrarse en curso la 
mencionada insolvencia, se reanudará el trámite del mismo. 
 
Por lo anterior, EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
GUADALAJARA DE BUGA,  
 
RESUELVE: 
 
ÚNICO: REANUDAR el trámite del presente proceso, por lo expuesto 
en esta providencia. 
 
 

N O T I F I Q U E S E, 
 
 
NATALIA MARÍA VENENCIA GALEANO 
JUEZ 
AG   
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
GUADALAJARA DE BUGA, VALLE 

SECRETARÍA 
 

El auto anterior se notificó por Estado Nº 025 de  

hoy MARZO 13 DE 2024, a las 8:00 A. M. 

        
 

DIANA LUCIA BOTERO SANTAMARÍA  

SECRETARIA 
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